CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
A LA COMUNICACIÓN N°02/2025
EXPEDIENTE N°22/2025

25 de Mayo, 23 de octubre de 2025.

Sr. Presidente del HCD
Javier de Marcos
S_______/_______D

Ref.: Comunicación Nº 02/2025

De mi consideración:
En relación a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante N° 02 del año 2025 mediante la que se solicita al Departamento Ejecutivo información referente a las medidas tomadas para garantizar la transitabilidad de los caminos rurales y funcionamiento del Consejo Vial, se informa que se ha dictado el Decreto Nº 825/2023 con fecha 26 de diciembre de 2023 se crea el Consejo Vial Municipal con ÁMBITO DE APLICACIÓN en todo el Partido de 25 de Mayo. Asimismo, en dicho Decreto se establece su Integración y funcionamiento. 
Integra este Concejo Vial desde el Honorable Concejo Deliberante según designación correspondientes Guillermo Lance y José Gregorini.
Desde el inicio de nuestra gestión, que coincide con el dictado del Decreto de creación del Consejo Vial Municipal distintas zonas del Partido de 25 de Mayo se encuentran transitando emergencias agropecuarias primero durante el año 2024 por sequia y desde febrero de 2025 por exceso hídrico. Esta situación generó la necesidad de la convocatoria permanente de la mesa de trabajo de quienes integran el Consejo Vial. Atento la disponibilidad de tecnología que permite la continua comunicación, el Departamento Ejecutivo implemento la creación de un grupo de la red WhatsApp integrada por cada uno de los miembros del Consejo Vial, en el cual se mantienen comunicaciones permanentes respecto de la localización de los trabajos y se comparte la problemática de cada rincón del Distrito. Asimismo, con una frecuencia quincenal los integrantes del Consejo se reúnen presencialmente. En la última reunión celebrada, se realizó un acta que fue acompañada a cada uno de los proyectos presentados por ante la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia de Buenos Aires a saber:
La limpieza del Canal “El Gato” en el tramo comprendido entre la Ruta Provincial Nº46 y la Ruta Provincial Nº51, (tramo de aproximadamente 12km) en el Partido de 25 de Mayo. Y se baje el nivel de la alcantarilla que se encuentra en el cruce de la ruta 51;
Limpieza del Canal del Medio,
Limpieza y ensanche del Canal Santos Unzué; 
Confección del proyecto hidráulico en Garbarini situado en el cuartel X (ref. 2 plano adjunto)
Confección del proyecto hidráulico en Pueblitos situado en el cuartel IX (ref. 3 plano adjunto), 
Confección del proyecto hidráulico denominado Vallimanca 2 situado en el cuartel XII (ref. 1 plano adjunto)
La construcción de 10 (Diez) alcantarillas de 2 (dos) luces en distintos puntos estratégicos del Partido (a continuación, puntos de ubicación),:
Camino Mata Siete (Pueblitos – Mamaguita) Latitud: 35°39'55.63"S     Longitud: 60° 7'58.85"O
Camino a la Rabia (Riestra) Latitud: 35°22'37.57"S     Longitud: 59°54'10.64"O
Del Valle Ruta 65 (Canal Unzué) Latitud: 35°48'31.54"S      Longitud: 60°48'20.28"O
Camino Huetel – Del Valle Latitud: 35°50'59.57"S      Longitud: 60°40'27.55"O
Tamariscos (Mosconi) Latitud: 35°48'31.24"S      Longitud: 60°32'5.97"O
San Juan (camino Valdés – Mosconi) Latitud: 35°45'44.15"S      Longitud: 60°35'46.11"O
Camino Real Valdés - Mosconi Latitud: 35°41'44.59"S Longitud: 60°31'8.67"O
Camino Dudignac (Mosconi) Latitud: 35°42'33.25"S      Longitud: 60°34'35.81"O
Bajada Ortiz de Rosas Latitud: 35°26'16.42"S      Longitud: 60°13'55.69"O 
La Tigra bajada Paramio (25 de mayo) Latitud: 35°21'54.15"S      Longitud: 60° 6’55.87”O;

Se verifique de forma inmediata y urgente el estado de los puentes y alcantarillas de todo el Partido de 25 de Mayo. Atento la fuerza del caudal de agua que corre a través de los canales, siendo que ha sido nulo el mantenimiento de las obras de arte, y teniendo en cuenta que ha ocurrido la caída de puentes, es solicitamos la revisión de la totalidad de los puentes y alcantarillas a fin de verificar el estado de cada una de ellas. 
Adecuación inmediata de las alcantarillas de chapa que se colocaron transitoriamente sobre la Ruta 51 a la altura de la Laguna de Todos los Santos en el cauce del canal (Laguna del Socorro -Arroyo el Gato). Las alcantarillas quedaron elevadas y no permiten el curso del agua y se están socavando.

Con fecha 19 de junio de 2025 se dicta el Decreto 519/2025 el que aprueba el Reglamento para la circulación de vehículos de tránsito pesado el que será de aplicación solo durante la Emergencia Hídrica declarada por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y conforme el Anexo I del mismo.
Se acompaña los Decretos Nº 825/2023 y Nº519/2025 y la copia del acta del consejo Vial que se comenta en esta respuesta.

Es todo en cuanto tengo para informar.
Saludo a Ud. atte. 

Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal

